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DE LA liSOVltCSA ,1 

Se suiicribe i eíle penúilico en la ii¡<liic'i'iiiii cntn il'e Im Srea. Viuil» é Hijas de MiBnn 9 1)0, r». «I, «Do.. .50. el semestre y 30 el trimestre. Los onuncies se in-
seibtráii á medro rcúl linea p i irH l»sMiíicrUorés, v 1111 real IÍIIPU para los qiie 11» lo sean. 
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«¿Mfo. f iu im Sres. Aleadles y Stirttárioi reciban los nuliiet-oj del Beíelin qut correspondan al dijírilo, dispondrá» que se fije un ejemplar en el sitio de cmlum-
bre, iltinja parmaniicerá hasta et recibo del n'útítero siguiente. Los Secretarios'fiiiidarán de eonsermr tos Boletines coleccionados 'ordenadamente parasueticuadtt iwcivn 
que deb&ft verificarse cada año. León \(\de Setiembre de 18Ü0.—GIÍÍÍAIIO .ALAS.P • ' - ,, : " 
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P A R T E O F I C I A L . 

HRÜSIDES'CU DEI, é n N ! , E j O DE MINISTIIHS. 

Klli'rcsidcnln (Id,Consejo,dp M¡-
nisírós. al.llnio. Sr'i Stibs'eorelano 

.tioí Ministerio,üc ja Golicniaciim: . 
•• «San Ililoroiiso Ift i l i ; . Scliinnlire 

r.<íe;i.86;l,.'riS;'MV.Iaft('Ína((í,b.'G.) 
, y su.ííiiíílisla lícDl faniilia coniinlíaii 
l i a iipydad.un impártanle sátudi 

Del C|a>tt'ierno de Pro vinoiá. • 

N ú m . 374. 

É l Ali.aldi! de Cisüerna rñé 
diré con fecKa 12 del actual 
lo qM sigue: 

;:«E1 Alcalile Pedáneo dé 
Sahero ha pueslo en mi cono
cimiento (Jue Angel García, re-
sidenle en dicho pueblo se ha-, 
lila ,1(1 se uta do de su casa á 
ganar su vida', habiendo deja-* 
do desamparada á su mujer y 
dos hijos ignorándose su para
dero, apesar de que en ei mes 
de Noviembre de dicho año se 
habia sabido que se hallaba tra
bajando en la carretera ó fer^ 
ro-cafril de Falencia, siendo 
sus señas las que se espresa 11 á 
coulinuacion. I.o que comunico 
á V..S. para que se.sirva man
darlo insertar en el Boletín 

• Oficial lia esta provincia, la de 
falencia) Valladolid y l íurgos, 
y caso ile ser habido que lo 
pongan en conocimiénlo de 

; esta Alcaldia ó ese Gobierno á 
los efectos que convengan. » 

Lo í/ur. se inserta en el Bo
letín Oficial con cs/iresicn de 
Iris seSai de Angel Garda á.los 
efectos í/ue je expresan en la 
preinstria comunicación. León 
2 i de Setiembre de 1 8 6 1 . = 
E l O. 1., Bernardo M a r í a C a -
laboio. 

Seña i de Angel García. 

Edad 54 años, estatura 5 

pies, cara redonda, coíor ma-' 
cilénto, barba lampiña, pélo 
castaño: viste cálaón J: chaque
ta de sayal basto del ¡país. . 
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CmcütAU. 

Prósfcia ya la época en.qtie batí 
de sur conocidos de esle Gobierno, 
y de la coitilsión de examen, \ai 
producios con qtlé, el celo, por los 
¡lilerdscs de hiiesira Nación, y de los 
mismos prodticlores haya de con-
líibnir en él concurso abierto en 
Inglaléira á principio de Mayo del 
año Venidero, imporla informar al 
público de la Indole del mismo con
curso, de los objetos que pueda 
Ofrecer esta provincia, de los medios 
de protección dispensados al pro
ductor, y las condiciones con que 
hayan de ser aquéllos presentados.; 

La exposición de Lóndres no eá 
simpletncnic una citádadá á todas las 
producciones naturales, ó industría
les del Globo; es una gran solemni
dad á ipie es invitado el mundo in
dustrial, con el fin de acreditar anle 
el gran jurado internacional el ine-> 
rer.imicnlo que alcanza el Irabájn, 
la econoniia en ¡a'producción, los 
esfuerzas y aplicaciones del- genió 
lluniáno en las arles y 1,1 • ¡mlnslria 

'En la inmensa y variada séric 
de aquellos, ven el ltiniledé acción, 
cada vez mas alijado de este, no es 
fácil comprender ni lodo lo que la 
actividad liuinana produce, ni. mu
chas de sus conquistas;'el mundo es 
el vasto laller confiado al trabajo 
del hombre, pero no pueden encer
rarse en rccinlo alguno, por Amplio 
que sea, los re.suliados obtenidos 
por el empleo de sus fuerzas. I.imi-
ladn fofzosamenle el espacio con
cedido á la producción universal, 
solo deberán figurar en . la exhibi
ción, que se proyecta, los objetos 
que por su baratura, la excelencia 
de métodos en su elaboración, el 
mayor número de necesidades que 
satisfagan, su flovedad 6 perfección 
se recomienden en el concurso. De' 

eslii suerte podrá fijarse cohvenien-
leiiienle -el dalo estadístico demos
trativo de las ventajas que pueden 
lograrse: por la variedad'de métodos 
en la producción, como el' alcance 
de esta, los puntos (le mercado, có
mo los convenientes para fijar' las 
induslrias, la ocasión opórlnna (le 
desenvolver las que se halloir'en 
estado rudimentario, igu'almcnle que 
la suma de miajas debida á los 
ingenios de aplicación. 

Esta.provincia favorecida por la 
haluraléza en jirodiiclds espontáneos 
y primeras inaieiias, enriquecida 
ademas con un' clima á propósito 
para los de'agricultura en cierta 
tíscafa, no será la última cirrango 
entre sus análogas; y debiendo l i -
tnilarse á lo Irías escogido de lo que 
espOnlánedrriente ofrece su suelo, ó 
á lo en que s<¡ disiingue de oirás en 
las (lemas producciones, puede lle
var al concurso un stirlidó de artí
culos, que nuevamente sirvan de 
estimulo á la producción en general,' 
cómo de premio al labor y faliga 
del productor. ' 

Dividida en partidos de des
iguales zonas, 'presenta tal variedad 
de producciones, explotadas unas, 
y otras? en vía de serlo que dilicil-
menle pueda hallarse semejante en 
la Península. ' 

los de la monlaña atesoriin r i -
qtiisimos ejemplares de piedras de 
construcción, sus canteras' abundan 
en preciosos mármolrs, de variadas 
especies, sus (ninas élicicrran nié
lales y carbones que compilen con 
los mejores de liuropa, y sus bos
ques ofrecen en maderas, cortezas, 
frutos, cenizas y carlioncs variadas 
clases de ulilisinio empleo. I.as 
plantas y raices medicinales, algu
nas de ellas únicas en Kumpa; abun-
dan en sus collados, y vallinas, y 
do grasas en conserva, manlecas 
elaboradas, pieles en pelo' y eslora-
do, igualmente que defames sala
das pueden formarse colecciones, 
que den á conocer el posible des
arrollo en la preparación de algunos 
arliculos, en que se 'hace consistir ya 
hoyün tráfico provechoso. 

Las masas productoras 'de ce-
íeales y legumbres compilen con las 

zonásribereñas, ofréciéndo las últi
mas especialidades propias de su 
situación, con que se forma el gru
po de la riqueza que cuenta la pro
vincia. 

En la amplísima espansíon qtie 
permite el concurso de Lóndres, 
alcanza fi todos, según la medida de 
su patriotismo, la mas franca liber
tad dé'acción: esto, no obstante, 
hay objetos que mereciendó por su 
Índole íiguraV en el calálogo de la 
prdviricia, deben confiarse á la pro
bada pericia de los qüé, haciendode 
su estudio una profesión especial, si a 
por esoescluir los conocimientos de 
cualesquiera oíros; qiie puedan con 
mayor suma de dalos formar mas 
cnlendulas colecciones. Por eso in
cumbe á los Sres. Ingenieros de 
minas y montes órdehar lo mas es-
cojido y digno de ocupar un prefe
rente lugar en la exposición, entre 
lo que ofrezcan las montañas y bos
ques de la provincia. 

Si la capital ofrece va por for
tuna en su naciente induslria pro
ducios que merezcan figurar en la 
exposición, pueden recolectarse en 
el partido semillas, plantas lilaroén-
losas, cereales, legumbres y caldos. 

Los de Aslorga, La Bañeza, 
Ponferrada y Yillafranca, fuera de 
muchos articúlos que les son pro
pios, pueden competir con el ante
rior en Ite que les son comvines; y 
lós'dos" últimos ofrecen cspcciali-
dadéS en fruías secas que merecen 
fijar el interés de los concurí'enlcs. 

A los de Sahagun y Valencia 
pudiera asignarse un lifgar especial 
entre los demás por su producción 
de cereales, lanas y miel, fuera de 
otras que antes de ahora se han re
comendado por su eseelenle ca
lidad. ^ 

No' siendo fácil detallar los ar
liculos, ni las varias series de los 
que, según su clase, pueden dar 
dsimlo de elección; y debiendo 
dejar en manos del patriotismo, y 
del celo por los intereses particula
res, el hacer lo que en mira de 
ambos sea posible á fin de oblenér 
con su concurso cuanlo sea espera-
ble, es ocioso i'Oseharlos todos. 

El Gobierno de S. M. al diri-
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gira: al pais tsi'iiániiu'e á J¿ir una i 
n i i i . ' í l r a tic sus (ueras y !;( mt'tli.ln 
i!:1 su desarrollo siicesivi). c.-i.H'tn ilü 
la cooperación de loilus, (|u« con 
iiioluo di' la exiiosicioii de l.óndrcs 
«•a rccoiiocula su verdadera impor-
liitu-ia en la ¡nduslria. Iiitercsanle 
es por Id inisni» (pie rada uno, com-
premiiénilolo asi al unir sus osfiiiT-
zos secundando Ins deseos del (¡o-
liieruo, eniilribuya, liasla donde 
aipi.dlos alcancen, á lan gran pro-
piísilo. 

A esle fin, y organiBida en esta 
provincia la comisión (pie lia de 
preparar los Irabajos convenientes, 
solo resta (pie los productores y 
cuaiUos por sus eonocimieiitos y 
¿iliciones puedan llevar el tributo de 
su ingenio, ó adelantos, se apresu
ren ¡i ponerlos á disposición de esle 
(iobiorno de provincia contando con 
(pie sin gasto propio serán condu
cidos desde ella á la capital del 
Hcmo-Um.lo. 

l i l Giibieriio de S. M. y sus de-
Iciíados en las provincias, liaciemlo 
consislir en el lauro (pie alcancen 
sus administrados la propia gloria, 
acrcdilarán respeclivanieute con su 
vislo bueno, asi la propiedad de los 
objetos que se presenten, como su 
vuelta á poder del expositor, y con
signarán por los medios de publici 
dad ipic la ley pone en su mano, los 
diplomas de recomendación, ó los 
premios,(pie aijucllosobtengan, po 
niaiulo especial empeño en que sin 
demora lleguen á su poder unos 
Vi oíros. • 

Ul mayor dctcniiiiicnlo debe 
presidir á la elección üe'objetos 
.snjclándosc á las indicaciunes ya 
licchas: mas para que ni el público 
ni losproduf.loressean defraudados, 
importa advertir que pudiendo de' 
generar aquella, por escesivamente 
niimicio.v), en nimia, se falsearía con 
ello el dalo estadístico; que con la 
exposición se procura, alterando la 
índole y calidad verdadera del ar
ticulo. 

Kuera de desear que cada ex-
posilor al remitir á la provincia los 
artículos acompañase mw nota es-
presiva del coste en producción y 
de su precio en el mercado, por 

. arrolla en los que se espenden á 
peso, y por íancaia en los de medi
da; y si á esla memoria de gastos y 
valores exacta, basta donde sea po
sible, se agregara la nota de pro
ducción relativa á la abundancia 
con que cada articulo se presente ó 
coseche en la comarca, llenaría los 
líeseos del üobiei iio, recomendán
dose ailenias bajo el punto de vista 
económico y mercaiiül. Pocas pro
vincias de la Nación tienen tanta 
necesidad como esla de que sean 
apreciados con exnclilud muchos de 
los varios gérmchcs de prosperidad 
que encierra. 

Conocidos ya por séries los ob
jetos admisibles en la exposición 
nicdianlc la publicidad dada á la 
circular de i (i de Mayo insería en 
clnúiu. ¡>1 del üolelin correspon-

tlienle al 8 de Julio, resta sol-3 que, 
liaciemlo aplicación de las anterio
res observaciones y las (pie en tur
ma de instrucción se comunican en 
la de la Dirección de Agricultura, 
Industria y Comercio que acompa
ña, se apresuren los cultivadores, é 
indnslrialcs de la provincia á pre
parar lo que su celo é interés les 
sugiera, como masá propósito para 
iigurar en el cerlámen de emulación 
que se prepara en Lóndres. 

lil laudable esfuerzo de los par
ticulares obtendrá, á no dudar, un 
justo premio en él; pero sobre el 
aprecio público que merezcan los 
que con sus e.'cilaciones y loable 
empeño promuevan la concurren
cia, alcanzarán las recomendacio
nes del Gobierno de S. M. celoso 
siempre en premiar los esfuerzos 
consagrados al provecho común. 

Advertido el. público por el 
contesto de la circular adjiinla de 
la conveniencia de ser conocidos en 
lodo este mes los objetos que hayan 
de remitirse de la provincia, uo se 
encarecerá baslanleinenle ¡o útil 
que sea desplegar celeridad en cum
plirla, porque solo asi podrá orga
nizarse á tiempo un servicio de tan 
alto interés para el pais. 

l'or mas que en aquella se in
dique la manera de cmbalajar los 
objetos que se presentaren, no será 
inoportuno advertir que á íin de lo
grar la mayor uniformidad posible, 
dar mayor seguridad y faciliilad al 
trasporte y obtener mas convenien
cia en la colocación, se incluyan en 
cajas de corredera las semillas, ce
reales, frutas secas, legumbres, l i 
nos, hilos, hilazas, pastas conser
vas, carnes saladas, harinas, cera y 
vellones de lana; y en frascos ó 
barriles los caldos, grasas en con
serva y miel, arreglándose por unos 
y otros á las unidades marcadas en 
aquella, y empleando para los de
más el procedimiento de empaque 
establecido en el comercio. 

Los productos de minería, de 
canteras y serreros de todas clases 
podrán ser mejor ordenados si se 
colocan en cajas de clasificación se
gún el número, especie y varieda
des que presenten los ejemplares, lo 
mismo que las pínulas medicinales, 
raices, llores, ó frutos con aplica
ción á la medicina. En uno y otro 
caso es de esperar, y asi se reca-
mieni'a con cncarccimiealo, que 
bien entendidas memorias (« las que 
se dará merecida pMieidad), acom
pañando á I-as muostrus, sirvan de 
indicador al comercio, á las artes, 
útiles y á las mismas ciencias para 
sus respectivas especulaciones 

Los cultivadores e iudustriales 
que secundando con noble empeño 
las miras del Gobierno, al hacer, 
guiados por su propio interés, 
muestra de sus afanes, y del mejo-
ramieuto que ohlcngan en sus pro
ducios, fuera de los tilulos de reco
mendación que por ello logren en 
el concurso, como justo premio de 
su labor y esfuerzo, recibirán cu el 

aprecio público la mas eslimable re
compensa; y olíanlas por su posición 
y luces conlribuyun al gran propó
sito que envuelve la exposición 
universal de Induslria se haián me
recedores <le la consideración y res
peto general por su patriolismo. 

listo Gobierno al espenrde sus 
delegados en las localidades la co
operación (pie sus deberes, su ilus
tración & inlliiencia llagan posible, 
no puede menos de encarecer la 
gravedad i'e la falla e» omilir los 
medios que unas y oirás ponen en 
mano de su celo, igiialmenlc que la 
imporlancia del merecimienln que 
c.onl raerán cu secundar los Unes del 
(iobiorno dé S. M. 

Para que pueda mas fácilmente 
cumplirse lan interesante servicio 
encargo á los Sres. Alcaldes, que al 
acusar el recibo del presente núme 
ro, acrediten haberle dado la publi
cidad conveniente, avisando á esle 
Gobierno de las demandas de auxilio 
que les fuesen liedlas por los expo
sitores, y poniéndose en comunica
ción activa con el mismo para todos 
los casos de consulla que se ofre
ciesen con ocasión de aquel. 

León í ü de Setiembre de ISOI. 
==lil gobernador interino, liernar-
do María Calabozo. 

DIKECCION GliNlíUAL 

iGBICl'LTCiü. I M i l U V COMRCIO, 

rteconociendo esla Dirección gene-
rrl el interés con que la primera 
Autoridad civil un las provincias y 
las corporaciones (pie dependen del 
Ministerio de Fomenloacogen siem
pre las excitaciones queso les dirigen 
en provecho y honra de los intereses 
materiales del país, supone con fuu-
dameulo que al recibir V. S la lieal 
órden circular de I t i de Jiayo ulli-
ino, relativa al deber en que está 
lispaña de concurrir dignameide á 
la próxima lixposicion universal de 
Lóndres, habrá dado conocimieulo 
de.ella y de las ¡nslrucciones que 
se acompañaban á la Junta de Agri-
.cultura, Induslria y Comercio, pa
ra que, desplegando el más vivo 
interés en un asnillo que lanío im-
porla, e.xcilasc el palriolismo de los 
cultivadores é induslriales que mas 
puedan conlribnir en aquel concur
so á la honra nacional, lias como 
lo limilailo del plazo, pues en el 
próximo febrero han de enlregar-
sc los objelos, apenas deje liempo 
para todas las operaciones prelimi
nares, cree convenieiilc encargar á 
Y. S. que si no lo ha hecho, inserte 
en el ÍSuledn de la provincia una 
iuviiacion general con las inslruc-
dones que mas pueden imporlar ú 
los expositores, á tenor de lasque 
se acompañaron á la Real órden ci
tada; (pie la dirija asimismo y por 
separado á todas las corporaciones, 
esiablcciinientos y particulares que 
en su conceplo puedan cooperar al 

Agricnllura. Indiulria y Comercio ó 
una comisión permanente, designa
da por ella misma, segunde los es
fuerzos de V. S. excilando el celo 
de lodos, dirija la opinión y pro
mueva la remoción de obsláculos de 
que la indiferencia ó apalia de los 
particulares pudiera ser causa en 
perjuicio de los deseos laudables del 
Gobierno de S. M. No será tanto 
de apreciar el gran número de ób
lelos, ni menos su duplicidad, como 
las circmislaiicias especiales de be
lleza, originalidad, baratura ú oirás 
(pie no sean comunes y puedan 
competir dignameiilc con los pro
ducios de otras naciones. El concur
so universal de Lóndres no va á ser 

'precisamente una exposion.de las 
fuerzas producloras de un pais, ni 
aun luvo esle carácter el que se ce
lebró diez años hace. Será mas bien 
un cerlámen de emulación y noble 
rivalidad con tendencia á averiguar 
dónde se produce mejor y mas ba-
ralo; y si en 1851, con escasa con
currencia de expositores españoles, 
se obtuvieron distinciones honro 
sas, el éxito será seguramente mu
cho mas salisfaclorio en 18112, co
operando lodos á que concurran "los 
producios mas notables ó dignos de 
estudio y de que so conozcan. La 
Dirección no insisle de ¡lítenlo en el 
excesivo número de productos, por
que se veria en el compromiso de 
iio poder darles colocación debida 
aleniliendoal limilado espacio con
cedido á cada Nación, y porque ade
más en el exámen que lia de hacer
se de ellos en lispaña,- y olro mas 
escrupuloso en el palacio mismo de 
Lóndres, tendrían que disminuirse 
desechando aquellos que no ofrecie
sen verdadero mérilo en cualquier 
conceplo. l'or eso recomienda y- re
comendará siempre que no falle cu 
el grupo de lispaña nada de lo que 
caracterice mc¡or su buen cullivo y 
su esmerada ¡nduslria, pero que se 
prescinda de lodo lo que no se. crea 
digno de figurar i.n él, y esla linea 
divisoria na lie puede establecerla 
mejor que V. S. auxiliado por la 
Jimia de Agricnllura, como conoce
dora de los clemcnlos productores 
de las diferentes zonas y localidades 
de la provincia. También merece 
recomendarse la posible uniformi
dad en la presentación de inueslras, 
procurando que sin que ocupen de
masiado espacio basten á dar una 
idea pcrfecla del producto. Los lí
quidos, por ejemplo, se embasaráu 
en botellas de cristal ó de vidrio 
blanco y limpio del tamaño común, 
cerradas con corcho y lacre, papel 
de eslaño ó cualquiera otra mate
ria de las usadas en el comercio 
para la expoliación, icroiliéndose 
dos lo menos de cada vino, y á lo 
sumo cuatro, pero sin escedérde 
dos respeelo de los demás líquidos. 
Con arreglo á lo prevenido en la de
cisión novena de los comisarios in
gleses, los.cspii'itus, alcoholes, acei
tes, ácidos, sales corrosivas v de 

Fin que se desea; que la Jaula de sustancias de naturaleza muy infla-

http://exposion.de


mafile, iloboiáH ^rcsonlarsc en fuer
te? frascos de crislnl. I.os cereales, 
tri^o, cebada, ceiileno, miiiz, arroz, 
avena ele, asi como las semillas y 
legumbres secas, garbanzos, liabas, 
jiiilias, guisanles, lenlejas ele, .se 
colocarán en cantúlail de un cuarto 
de fanega en sacos de lienzo ó en 
barriles de haya. Las frutas secas, 
como pasas, ciruelas, higos, orejo
nes, almendras, avellanas, nueces, 
caslafias ele, en la misma forma 
que el comercio los prepara para la 
exportación, bastando una caja ó 
sereta. por cada clase. Los encurli-
dos,.aceitunas, alcaparras, etc.,, en 
frascos, grandes de cristal ó vidrio 
blanco para que á la ¡¡imple vista 
pueda juzgarse del iamaño: las bi
nasen vellones, colocáudnse en to
dos los casos, sean botellas, fras
cos, barriles, sacos ó paquetes: una 
eliqucla claia y esmeradamente es
crita, que designe el nombre del 
expositor, y la-persona ó eslableci-
tnienlo á donde deban dirigirse los 
(|(ie deseen obtenerlo. No teniendo 
-inconveniente'el expositor, podrá 
también expresar el precio. Nada 
se advierte en cúaiilo á las piezas 
de fabricación indiislrial, máquinas, 
aparatos, ni obras artísticas, por 
considerarlas indivisibles, y porque 
ya se han adoptado disposiciones 
especiales en cuanto ¡> la reunión 
de las obras quo: lian de ligurar en 
la sección de lidias arles /(Jucelu 
del 2o del próximo pasado); Con
cretándose por ahora el encargo á 
que lanío Y. S. como la expresada 
Junta ó Comisión dirija .cuantas 
iuvilacioncs estimen conducenlcs, 

• y reúna datos aproximados, esta Di
rección conlla en que para el SO del 
inmediato Seliembre sé la facilitará 

- nula de los objetos de presentación 
probable, á lin de recómondar des-
puesla niayorampliUidórcslricebin, 
según el espacio deque endeliniliva 
pueda dispouérse en el l'alacio de 
Londres. Desde aquella fecha en 
adelante será preciso entablar y sos-
lener una correspondencia IVecuen-
le para que todos de consimo con
tribuyamos á que nuestra Nación 
figure diguaiiieule en la Exposición 
universal. 

Dios guarde á V. S. roiicbos 
afios.=Madnd 12 do Agosto de 
18(H. 

M I N A S . 

Don Bernardo María Calabozo, 
Gobernador i uterino de la pro
vincia de León. 

llago saber: Que por 1). Tori-
bio llalbuena y hermanos vecino de 
Yecilla de Valderadney, resíllenle 
en el mismo, calle Derecha, nú
mero 12, de edad de í 2 años, 
profesión fabricante de harinas, se 
lia presentado en la sección de Fo-
nienlo de este Gobierno de pro
vincia en el dia veinte del mes 
de Setiembre á las diez v vein

te iniouíos de su-nr.nana, una so
licitud de repUlro pidiendo cuatro 
perli'iii'iicias de la mina de carbón 
de piedra llamada Euterpe, sita on 
lérmino realengo, del pueblo de 
Tremor de ahajo. Ayuntamiento de 
Folgoso al sitio de líarccnillas y 
linda por lodos aires con terreno 
común de dicho pueblo de Tremor de 
abajo hace la designación de las ci
tadas cuatro pertenencias en la for
ma siguiente: Se tendrá por punto 
do parlida el de la calicata y. sitio 
de liarcenillas: desde di se medirán 
en dirección Nordeste 1,500 me
tros, y 300 al Sudeste: ISO de la-
tilud 'á cada parle de este aire. 

Y habiendo hecho constar este in-
leresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad-
inilido por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjuicio de 
tercero; lo que se anuncia por me
dio del presente para que en el (éi'T 
mino de sesenta días contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al lodo ó parle del terreno 
solicitado, según previene el arti
culo 21 de la ley de nniicria vigen-
le. Leoii 20 de Setiembre de 1801. 
==Bcrnardó'María Calabozo. 

: Hago saber: Que por D. Torí-
bio líalbuena y hermanos, vecino de 
Yecilla de Valderaduey, resldent» 
en esta ciudad, calle Derecha, nú
mero 1», de edad de 42 años, pro
fesión propietario, se lia presenta
do cu la sci'í ioii de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el día 
20 del mes de la fecha á las 10 y 
20 minutos de su mañana, una 
soücilud de registro pidiendo cua
tro pertenencias de la mina de 
carbón de piedra llamada Talia, 
sita en término realengo del pueblo 
deTrcmor de ahajo, Ayuntamienlodc 
Folgoso al sitio del Valle y linda por 
lodos aires con terreno común de 
dicho Folgoso, hace la designación 
de las citadas. cuatro pertenencias 
en la forma siguiente: Se tendrá por 
pimío de partida el de la calicala 
que sita á los 10 metros del arroyo 
que bajan) pueblo de Tremor por la 
parle del Norte do esta y 11 metros 
de distancia desdo dicho punió por 
la parle del Oesle desde dicho pun
to de parlida se medirán en direc
ción al Oeste logrados; Sur 1.000 
metros paralelos («ra longitud de 
las cualro pertenencias, 600 para 
latitud. 

Y habiendo hecho conslar este 
interesado que tiene realzado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido por decreto de este dia la 
présenle solicitud, sin perjuicio de 
tercero; lo que se anuncia por me
dio del presente para que un el tér
mino de sesenta días conladns desde 
la fecha de esle edicto, puedan, pre
sentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del icrruno 

soliíilado. segen proueiie el arlicti-
I» 2 Í dé la ley de min'eria vigente 
León 20 tic Se lMi re de 18111.= 
Bernardo María Calabozo. 

(Í!ICI:TI NUM. 2:;^} 

m m TEIliü.VtL DE JUSTICIA, 

En la villa y corle de Ma
drid á 9 de Setiembre de 1861, 
en los autos que en el Juzga-
g.nlo ¡le (jriniera inslancia de! 
partido de Burgos y en la Sa
la tercera.de la Audiencia ríe 
aquel territorio ha seguido Be
nito Gutiérrez, en representa
ción de sus hijos Fulgencia, 
Carlos, Andrea, Timolea y Ma
nuela, 'con D. Casimiro Barre
ra, sobre tercería; aillos pen
dientes niite Nos en v i r tud de 
apelación iiitérpuesta por aquel 
He la providencia de 23 de 
Marzo ú l l imó, en que' se dene
gó la admisión del recurso de 
casación entablado poi el mis
mo: 

Resultando que en 23 de 
Diciembre de 1859 el Procu
rador I ) . Rafael lienilo, á nom
bre de Benito Gut iér rez ' por 
sus referidos hijos herederos 
de su madre Narcisa Porras 
ya difunta, propuso tercería 
de dominio respecto á algunos 
bienes y de mejor derecho res
pecto á otros que habían sitio 
embargados en liy.s autos ejecu
tivos promovidos por D. Casi
miro Barrera contra él expre
sado Benito Gutiérrez: 

Hcsultaudo que contestada 
la demanda por el ejeculanle 
se contirió tt arlado al deudor 
y á nomlfe y con poder de 
esle compareció el mismo Pro
curador I) . Rafael li'eníto apo
yando las pretensiones que te
nia deducidas en el dé los h i 
jos del Gutiérrez: 

Resultando que no convi
niendo las partes acerca de si 
se habia de recibir ó no él plei
to á prueba el Juez señaló dia 
para la vista, y m a n d ó que el 
Procurador Benito optase pol
la representación del ejecutado 
ó la de sus hijos en este pleito 
mediante la incompal'ibilidad 
que tenia para defender ó am
bos: 

Resultando que no habién
dose reclamado del auto, ni 
Hianifestado el Procurador Be
nito por cuál de las dos defen
sas optaba, y recibido el pleito 
á prueba, el indicado Procura
dor, á nombre de Gutiérrez 
por sus hijos, practicó la que es
t imó conveniente, Alegó de bien 
probado en la indicada repre
sentación, y sin que el ejecuta

do Benito Guíierrez cxtiiisiera 
por sí cosa alguna, uicccdida la 
citación á ambos IVocurndores 
se dictó sentencia dt-clarándose 
no haber lugar á la lerceru: 

Rcsullando que el Procura
dor Benito, á nombre de ( i u -
tierrez, siempre representando 
á sus hijos, interpuso apelacloit 
que le iué admitida; y remi t i 
dos los autos á la Audiencia, so 
presentó en ella el Procurador 
Gallo, á nombre de Gutiérrez 
en el mismo concepto, acompa
ñ a n d o testimonio del poder que 
él Gutiérrez por sí otóigó á fa
vor del Prócuradoi- Benito, y 
que éste le habia sustituido, en 
cuya vi r tud la Sala le hubo 
por parte y se le entregaron los 
autos para expresar agravios:' 

Resultando que D. Casimi
ro Barrera solicitó que se con
firmase con las costas la sen
tencia apelada, y sin que- se 
hubiera presentado en la se
gunda instancia el ejecutado 
Benito Gutiérrez por su propio 
derecho, ni á nombre de esle, 
se entendieran las actuaciones 
jon los estrados del Tr ibunal , 
se señaló la vista, en la cual, el 
Abogado de los hijos de G u t i é r 
rez solicitó como cuestión pre
via la nulidad del procedimien
to, en razón á que iio se habia 
dado la audiencia correspon
diente al ejecutado, padre de 
sus defendidos, id tenido la 
debida intervención en esle 
asunto, conforme á lo dispues
to en el art. 998 de la ley de 
Enjuiciamiento civil: 

Resultando que, impugna
da esta pretensión por el'Abo
gado de Barrera, se suspendió 
la vista por el tiempo preciao, 
y después acordó l.¡ Sala que 
los defensores se oeiipa.,en 'del 
lonilo de la cuestión que' habia 
motivado la alzada, sin perjui
cio de tener presente en definí-, 
tiva la nulidad que se habia 
reclamado, lo que así se ver i 
ficó: 

Resultando que la Sala dic
tó su fallo, declarando no ha
ber lugar á la nulidad propues
ta por el defensor de la parle 
apelante, y confirmando la sen
tencia del Juez: 

Resultando que el Procu
rador Gallo «en la representa
ción que tenga» (son sus pala
bras) interpuso en tiempu tiá-
bit recurso de casación, tunda-
do en las causas í¿.", 3.;' y 4 :l 
del ai t. 1.013 de la ley de' Ku-
juiciamicnto civil, alegando que 
habiéndose mandado por el 
Juez de primera instancia en 
auto de 22 de Mayo de 1860, 
que consintieron las partes. 

• N i 
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<|ue el Procurador Benita op
tase por ta representación del 
ejecutarlo ó por la de los hijos 
de este, y no habiendo optado 
por ninguna de las dos, dejó 
de tener personalidad, y como 
al mismo tiempo ninguna d i l i 
gencia se entendió personal
mente con aquellos, hablan ve
nido á practicarse las pruebas 
y i dictarse la sentencia y aun 
la del Tribuna'! superior, sin su 
citación, por lo que deberían 
reponerse los autos al estado 
que tenían á la referida fecha: 

Resultando que la Sala por 
auto de 28 de Marzo-del cor
riente año denegó la -adfr.ision 
del recurso, y después por otro 
de 5 de Abri l admitió la ape-; 
lacion que se interpuso contra 
aquella providencia: 

Vistos, siendo Ponente el 
Ministro de este Supremo T r i 
bunal D. Ramón María de A r 
rióla: 

Considerando que, según 
previene el art. 1,0)9 de la ley 
•le Enjuiciamiento civil, para 
que los recursos fundados en 
las causas expresadas y en el 
1.013 puedan ser admitidos es 
indispensable que se haya re 
clamado la subsanacion de la 
falta en la instancia en que se 
haya cometido: 

Considerando que las faltas 
alegadas en el presente recurso 
se suponen cometidasen la pri 
mera instancia, á la cual se so 
licita se repongan los autos: 

Considerando que la parte 
recurrente no reclamó en I 
misma instancia la subsanacion 
de la falta; 

Y considerando que la Sala 
tercera de la Audiencia de 
Burgos, al denegar la admisión 
del recurso interpuesto por el 
Procurador Gallo, se ha tenido 
á lo preceptuado en los cita 
dos artículos y en el 1.025 de 
la misma ley. 

Fallamos que debemos con 
firmar y confirmamos con las 
costas el auto'apelado de 23 de 
Marzo úl t imo, y mandamos 
que se devuelvan los presentes 
á la referida Audiencia en I; 
forma que previene el arl . 1.067 
de dicha ley, y lo acordado. 

Así por esta nuestra senten 
cia, que se publicará en la G a 
ceta del Gobierno é insertará 
en la Colección legislativa, pa
ra lo cual se pasen las oportu
nas copias certificadas lo pro-

. nuncíamos, mandamos y firma-
mos.=Juan Mart in Car r ímol i -

, i io .=I \amon María de Arrióla. 
= F é l i x Herrera de la Riva,= 
Juan María Biec.=Eiluardo 
E l í o . = P o r el Sr. D. Domingo 

Moreno que voló y no puede 
firmar Juan Martin Carramolino 

Publicacion.=Lei(la y p u 
blicarla fué la precedente sen
tencia por el l i m o . Sr. D. Ra
món M a r á de Arrióla, Minis
tro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala se
gunda hoy dia de la fecha, de 
que certifico como Secretario 
de S. M . y su Escribano de Cá
mara. 

Madrid 10 de Setiembre de 
1861 .-Dionisio Antonio de P-uga. 

da licitación abierta en los t é r 
minos prescrito? por la citada 
Instrucción; siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 
rs.; quedando las demás á vo
luntad de los lidiadores, siem
pre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 7 de Setiembre de 
1 8 6 l . = E I Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría . 

Modelo de proposición. 
D. N . N . vecino de 

enterado del anuncio publicado 
con fecha 7 de Setiembre ú l t i 
mo y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de 
'las obras dé un trozo de afir
mado en la carretera de Vi l la -
castin 4 Vigo y sección denomi
nada rielas Portillas, se compro
mete á tomar á su cargo la 
-construcción de las mismas, 
con eslricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiemlo que será des
echada toda propuesta en que 
no se esprese detenidamente la 
cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras. 

• Fecho y lirma del proponente. 

.CIREM C f i f f l i l BE OBRAS PÜSL1ÜS, 

Anunciando l a subasta de 
•las obras de construcción de un 
trozo de afirmado en la car
retera de Villacastin á Vigo, 
sección de las Portillas. 

En vir tud de lo dispuesto 
por Real orden de 3 del ac
tual, esta Dirección general ha 
señalado el dia 11 del próximo 
mes de Octubre, á las doce de 
su mañana , para la-adjudicación 
en pública subasta ríe las obras 
-de un trozo de afirmado en la 
carretera de Villacastin á Vigo 
y sección denominada de las 
Portillas, bajo el tipo de reales 
vn . 328.249,ID. 

La subasta se celebrará en 
los' términos prevenidos por la 
Ins t rucción de 18 de Marzo de 
1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras p ú 
blicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Zamora ante el Gober
nador de la provincia; hal lán
dose en ambos pünlos de ma
nifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, con
diciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al ad
junto modelo, y la canlidad 
que ha de consignarse prévia-
mente como gai-anlía para to
mar parte en esta subasta será 
de 16,400 rs. en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al 
tipo que .les está asignado por 
las respectivas rlispn^iciones v i 
gentes, y en los que no lo t u 
vieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta: debiendo acom
paña r.se á cada pliego el docu
mento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulta
sen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará, ún icamen- ! publica vacante la escuela i n 
te enlre sus autores, una según- • completa de niños de Jove, en 

De loa Juzgados. 

Don José Selva Castañé, Juez 
suplente de paz en funciones 
de Juez de Hacienda pública 
de esta provincia de León etc. 

Por el présenle cito, llamo 
y emplazo á D. Tomás Sánchez 
Haro, vecino y Alcalde consti
tucional que fué de la villa de 
Valderas en el año pasado de 
1857 para que en el término 
de 30 dias se pre.iente en este 
Juzgado especial á responder 
á los cargos que contra el mis
mo resultan en la causa que 
se le sigue sobre esacciones de 
multas en metálico á varios 
vecinos de dicha villa, pues de 
no hacerlo según se previene 
le parará lodo el perjuicio que 
haya lugar. León y Setiemhré 
SO de 1 8 6 1 . « l o s é Selva =P(>r 
su mandudo, Enrique Pascual 
Diez. 

ANUNCIOS OFICUUiS. 

DISTRITO U X I V E m i i l O DE OVIEDO 
PROVINCIA DK OVIEDO. 

De conformidad á lo dis
puesto en la Real orden 
de 10 de Agosto de 1858 se 

el Concejo de Gijon, dotada 
t o n mil reales anuales, habita
ción capaz para sí y su familia, 
y las retribuciones de los niños 
que puedan pagarlas: la cual 
ha de proveerse por concurso 
entre tos aspirantes que r eú 
nan los requisitos prescritos 
en dicha Real orden. 

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes acompañadas del 
título de maestro ó la certifica
ción de idoneidad de que trata 
el art ículo 181 de la ley, y de 
los demás documentos que acre
diten su aptitud legal, á la J u n 
ta provincial, de Instrucción 
pública de Oviedo, en el t é r 
mino de un mes contado desde 
la publicación de este anuncio 
en el Boletín de esta provin
cia. Oviedo 12 de Setiembre de 
1 8 6 i . = E I Rector, Marqués de 
Zafra. 

LOTERIA NACIONAL MODERNA. 

PROSPECTÓ. , 
URL SOBtEO QRB SB H.V ÍIE CELE-

BUAU EL DIA S DE OCTDUHS DE 
1861. ' 

Constará de 30.000 Billcics al pre
cio de 130 reales, distribuyén
dose 16S.750 pesos en 1.050 
premios de lá manera siguienle: 

t r imioi . Pcms rufrto!. 

ÍT. . de.. . . . . 45,000 
1. . .de. . . . . . 1(1.000 
1. . . de.. . . . . S.OOtt 
1. . . de.. .' . . . 2.000 

16. . . de.. 1.000. 16.00o 
16. . . de.. «00. 8.000 
20. . . de.. • '400. 8 000 
40. . . de.. 80. S.200 

954. . . de.. • 75. 71.550 

1 05» 168.750 

Los Rilleles estarán iliviilidos 
en Décimos que se espcmlerán á 
1 5 r e a l e s cada uno en las Ailmi-
nislraciones de la Rcnla desde él 
dia 22 de Seticmlire. 

Al dia siguienle de celebrarse 
el Sorleo, se darán al plililicolisias 
de los números que consigan pre
mio, único documcnlo por el 
que se efecloarán los pasos, según 
lo prevenido en el arlirttlo 28 de la 
Instrucción vigente, deliicndo re
clamarse, con eshilimon do los Bi-
lleli's. conforme á lo eslalilecido en 
el S2. Los premios se pagarán'-,en 
las Adminislraciones en <|iie se ven
dan los Billetes en el momcrlo en 
(pío so prcscnlcn para sil coiiro.= 
Kl -Dircclor general, Manuel Maria 
Hazañas. 

LOTERÍA PlWilTlYA. 
Él lúnes Ttle ' Octubre se veri

ficará la siguienle csliaccion en Ma-
dridi y se cierra el juego en esla 
capilal el miércoles 2 de dicho mes 
á las 12 de sn niañana.==EI Atlmi-
nislrador, Mariano Garcés. 

Imprenta delu Viuda é Hijos de Mnion. 


